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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd; 5 de marzo de J985.-P. D., el Subsecretario de Eco·

nomía ~ Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 1J de mur:o de 1985 por la que se auto
ri=a a la firma (( Cnión de Fahricantes de E/ectrodo
mésticoJ.· Sociedad Anónima» (UFESA). el régimen
de tráfico ·de perfeccionamiento a('tivo para la impor
tación de diversas materias primas y la exportación
de planchas eléctricas.
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1. Planchas eléctricas de uso doméstico. «secas., (sin produc.
ción de vapor) con o sin «spray" incorporado, de ia posición cs
tadística tss.12.41, de los síguientes modelos y caracteristicas:

L 1 25 Y 25A. mango cerrado y abierto, clavija normal bipo
lar.

1.2 2s-SH y 25A·SH. mango cerrddo y abierto. c1ayija tri.
polar con loma de tierra central o lateral indistintamente.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «(Unión de Fabncantes de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (UFESA). solicitando el
ré~men de tráfico de perfeccionamiento actívo para la importa·
cion de diversas materias primas y la exportación de planchas
eléctricas.

Este Ministerio. de acuerdo i.l 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-:Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «Unión de Fabricantes de Electrodo
mésticos. Sociedad Anónima» (UFESA), con domicilio en carre
tera de Vitoria. s/o. Echarri·Aranaz (Navarra). y NIF
A.31007735.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Resina poliéster «(Valox 81s-100\>' para moldeo o extru
sión, color natural. polímero cristalino obtenido por policonden.
sación dtl 1.4 butanodiol con tereftalato de dimetilo. de la posi
ción estadística 39.01.52.3.

2. Tira bimetal. compuesta de dos o más láminas metálicas
de acero aleado. de diferentes coeficientes de dilatación térmíca.
inseparablemente unidas por soldadura. en rollos de 40 a 50 me~

tras de lon~itud, de la posición estadístiea 73.74.29.4. de las si·
guientes cahdades: .

2.1 1~7 R 35 (composición: 55,7 por 100 Fe. 41.4 por lOO
Ni Y 1.9 por 100 Mnl. en rollos de 40 a 50 metros de longitud
y de 6.35 por 0.9 milímetros de anchura y espesor.

2.2 127 R 09 (composición: 55.1 por 100' Fe. 24,9 por 100
Ni. 17.5 por lOO Cu y 1.5 por 100 Mn). en rollos de 40 a 50 me
tros de longítud y de 46 por 0.9 milimetros de anchura y espesor.

2.3 115 R 09 (composición: 53.8 por 100 Fe. 26.3 por lOO
Ni, 17,4 por 100 Cu y 2.5 por 100 Mn). en rollos de 40 a 50 me
tros de longitud y de 41 por 0.9 milímetros de anchura y espesor.

3. Conexión tripolar. segun normas CEE/U DE. de 3 por
0.75 milímetros cuadrados (se trata de un cable de conexión a la
red. compuesto a su vez por tres cables de cobre-estaño. de 0,75
milímetros cuadrados de sección. cada uno integrado por 42 hi
los de 0.15 milímetros de diámetro. aislados por materia plástica
artificial de 147 gramos/metro incluida la funda exterior de malla
de algodón), de Ta posición estadística 85.23.55.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y demás efec-
tos.

Madrid. 7 de marzo de 19R5.P. D .. el Subsecretario de Eco·
nomía 'j Hacienda. Miguel \tartin Fernandez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Contra esta 'sentencia se ha interpuesto recurso de apelaciór;
ante el Tnbunal Supremo. conforme a lo establecido en el artíeu"
lo 6.". numero 3. del Real Decreto-ley 1/1977. de 4 de enero, qu,
ha sido admitido a un solo efecto. por lo que procede el cumpJi~

miento de la mencionada sentencia. sin perjUIcio de los efecto§
revocatorios que. en su caso; puedan derivarse de la estimaciór;,'
de la apelación interpuesta.

En su VIrtud. este Ministerio' ha tenido a bien disponer se:
cumpla en sus propíos términos la referida sentencia. si bien con
diCIonado en cuanto a sus efectos definitivos al resultado de la
apelación interpuesta. publicándose el aludido fallo en el ((80re·
tin Oficial del EstadQ». lOdo ello en cumplimiento. por analogía,
de lo previsto en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-AdministratIva de fecha 27 de diCiembre
de 1956.

ORDEN de 7 de mar=o de 1985 por la que se düpone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Na
cional. die/ada con fecha 16 de noviembre de 1984 en

, el rec'urso contencioso-administrativo número 24.133.
interpuesto contra resolución de este Departamento
de J4, de septiembre de 1982 por Confederación Em
presarial Valenciana y Asociación Valenciana de Em
presarios de Cerámica. AVEC

9338 ORDEN de 5 de mar=o de 1985 por la que se dispone
.1<' cumpla en sus propios términos la e;ecuciim de la
w:fllencia dictada por la sala de lo Contencioso~Ad

mínislralivo de la Sala Tercera dd Tribunal Suvre
mo, en recurso interpuesto por don José Cabello Asto/fi
y doña Luistr Astolfi Medrana, contra la senten
cia de la Sala Primera de lo Comencioso-Adminis
Iraliro de la Audiencia Territorial de Madrid, de 22
de abril de 1981. en relación con el Impuesto sohre la
Ri!nt.a de las Personas Físicas, ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto -el testimonio· de la sentencia dictada en 24 de
septiembre de .1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. en recurso contencio~

so-administrativo núniero 458/1978. interpuesto por don José
Cabello Astolfi y doña Luisa As.tolft Medrano. contra sentencia
de la" Sala Primera' de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia TerritoriaLde Madrid. de 22 de abril de 1982. en rela
ción con el Impuesto sobre. la Renta de las Personas Físicas. ejer-
cicio 1971. .

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre
I~ cue~t!ón debatida en los ténninos que ~ expresan en la parte
dlSpOSltl Va; ,

Considerando que concurren en este casO las circunstancias
'previstas en el.articulo 105, 1. a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, .

E.ste ~ ini.steriQ ha tenido. a bien disponer la ejecución. en sus
propiOS te:rrnmos. de la refenda sentencia. cuya parte dispositiva
es como slgue:

«Fallamos: ~~timar el recurso dé apelación interpuesto
contnl l~ ~nte~C1a dictada por I~. Sala Primera de lo Contencio~
so-Adrnm1strattvo de la AudienCia Territorial de Madrid. con fe
cha 22 de abril de 1982, en su recurso número 458 de 1978 y. en~
su consecuen<;Ia. oonfinnamos la sentencia apelada;. sin condena
en costas.~
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adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento v' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos. .
Madrid. 28 de febrero de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. ApolonIo Ruiz Ligero.

Umo. Sr. Director general de .Exportación.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso·administrativo número
24.133, ame la Sala. de lo Contencioso·Adminislrativo de la e:u;t:
lentisima Audíencia Nacional, entre la Confederación Empresa
Ti.al.Valenciana y Asociación Valenciana de Empresarios de Ce·
r3tmca. AVEC. como demandante. y la Administración General
del Estado. como demandada. contra resolución de este Minis·
t7rio de: 14 de ,septiembre de 1982. sobre aprobación de calenda
no ofiCial de tenas y salones comerciales. se ha dictado. con fe
cha 16 ~.1e novtembre de 1984, sentencia. cuya parte dispositiva es

.como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi-'
RiH!"-3tjYD jmerpu~!o por-cl Pr!J!:·!!r~d!)r S!:ña[ Pb."€2 M!!~~! S!!-ª
rez, en nombre "i representación de la Confederación Empresél~

n.al Yalenciana y Asociación Va~enciana de Empresarios de Ce
ramlca. AVEC, contra la resolUCIón del Ministerio de Economía
y Hacienda de 12 de abril de J982. la que debemos confirmar y
confirmamos por s~r ajustada a derecho. sin imposición de cos·
tas.'1
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MERCANC1AS DE IMPüRTA('IO","

1', ....llLc'"'' I " " :J ;
de

~\r(l"I'Il'I(lIl gr<lmo~ suhpr merma, gramo, sul:lpr ¡lramos suhp' ¡¡ramo, s\lbpr men," In,·rm¡¡,

~(, " ", '.
1.1 ~ ~ 222 11.11 - - -

1.2

I
222 11.11 110 4.76

U 364 26
lA 364 26 210 4.76
1.5 280 13.3 2.~ ~ 427
1.6 .. . 280 13.3 2.5 .. 42-7 210 4.76
1.7 ... 296 15.9 2.5 - 427 -

1.8 .' .. 296 15.9 2,5 427 ~- 210 4.76
1.9 ..... 270 10,5 2.5 427
1.10 ...... 270 10.5 25

I
427 ~ 210 4.76

1.11 290 9.7 2.5 427 -

1. J2 290 " 2,5. -- 427 210 4.76
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1.3 17 Y 30. mango cerrado. clavija normal bipolar
lA 27-SH y 30-SH. mango cerrad6. clavija tripolar. toma

de tierra central o lateral indistintamente.
1.5 35, mango cerrado y clavija normal bipoli:n

. 1.6 35-SH. mango cerrado y clavija lripolar 'con toma de
tierra central o lateral indistintamente.

1.7 355. mango cerrado, clavija normal bipolar y ((1>pray»
. 1.8 35S-SH, mango cerrado, clavija tripolar con toma de

tierra central o lateral indistintamente y (spray)\.
1.9 35A mango abierto. clavija normal bipolar
1.10 35A~SH. mango abierto, clavija lripolar con toma de

tierra central o lateral indistintamente.

b) Los subproductos adeudaran por la posición estadistica
39.01.56,3 cuando se trate de la mercancia I y por la posición es
tadística 73.03.49, en la mercancía 2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
t<ldón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada produ~to exportado, las 'composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así
como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares. formas de presentación), dimensiones y demás caracterís
lIcas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con Jas mer
cancías- previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanai. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. -

Quinto.-Se otorga esta autorizadón por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el ((Boletín Oficial del Estado~). de
biendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a. su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.--Los paises de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaCiones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
~alcs o su moneda de pago sea_ convertible, pudiendo la Direc
l'lÓn General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. '

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
g!men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condi
cIones que las destinadas al extranjero.
, septimo.-EI.pl~zo para la transfo~ación y exportación en el

sIstema de admlslon temporal no podra 'Ser supenor a· dos años.
"i bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre oe 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las jmportac~ones será de un' año a partir de la
:'~cha de .Ias exportaciones respectivas.. segun lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.
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J.ll .15 AS. Tnang() abieno. clavija normal bipolar ;.
((spray').

I.J2 35 AS·SH. mdn~o abierto, clavija tripolar con toma de
lierra central o lateral indIstintamente y «spray,).

Cuarto.-A efectos contables se establece lo sigUIente

a) Por cada 100 planchas eléctricas que se exponen. se da
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán Impon¡¡r con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelanos.
según el sistema a que se acojan los interesados. las cantidades
de materia pnma que se expresan en el cuadro anexo

Las cantidades de mercancías a importar con franqUicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho la~.

exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todg o en
parte. sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaCión o incorporación y -expor-
tación de las mercancias será de seis meses. -

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
tO de la presenttlción de la corréspondiente declaraCIón o licencia
de importación, en la admisión temporaL Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo-caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al regi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la di~posicióo por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en regimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex-'
portabies quedarán sometidos al regimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con tranqUlcla arancelJ.- 
ria y de devolu;ción de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 15 de junio de 1984 para los productos 1.5 a
1.12, ambos inclusive, y el 15 de septiembre de 1984 en el resto
de los productos de exportación, hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado)), podrán aCQgerse tam~

bién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya he·
cho constar en la licencio de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi-
te de su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo antenor comenzaran a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el (Boletín Oficial del Estado".

Undecimo.-Esta autorización se regirá en' todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativ;:¡ que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492'1975 (((Boletín Oficial del Estado" numero
165)

Orden de la PreSidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
'1975 ((Boletín Oficial del Estadml numero 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de marzo de 197b
({(Boletín Oficial del Estado,) numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(((Boletín Oficial del Estadml numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano
de 1976 (((Boletin Oficial del Estado~) número 77).
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Duodécimo la Dirección General d¡; Aduanas ... la Direc
ción, General.de. Exportaci?n. dentro. de sus respecti\'as compe
ten~:as. adoptaran .Ia~ medidas adecuadas para la correcta apli
caclon y desenvolVimiento de la presente autorizar.::ión,

lo que comunico a V. I. para su conocimiento \,.' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P D .. el Diret:tor general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. ~

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

limo, Sr. Director general de Exportat:ilJl1.

Anónima", soliCitando modlfír.::ación del ré!!imen de Ir;jlil'o d¡;;
perfeCCionamiento acmiQ para la importacu5n de dlVerSJS mate
nas pnmas y la exportación de colorante orgánico s}nletlco.
autorizado por Orden de ::0 de octubre de 1984 (" Boletin Ofiuai
del Estado~) de 5 de noviembre).

Este Ministerio. de acuerdo a.lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. Modifícar el regimen de tráfico de perteccionamie,>
to activo a la firma «(Medeca Viñas. Socicdad Anónima". C(1n

domicilio en carretera de Hostalrich a Tossa. Km. 1.8. Fog.;ís dt:
Tordera (Barcelona). y NIF A~08048274. en el sentido de variar
la posición estadística de la mercancia de importación 1. Anilina,
que será la siguiente:

Anilina. posición estadística 29.22.43.
Segundo. -Al mismo tiempo se cambia el régimen d~ tr;ífl";u

de perfeccionamiento activo a la firma «Medeca VIñas. SocH.;·dad
Anónima)), autorizado por Orden de 10 de octubre de 19X-J.
«((Boletín Oficial del Estado)} de 5 de noviembre). en el .senrlJu
de vanar la denominaCión social de la firma que a partir dd 1 de
enero de 1984. se llamará <dci-Mevisa. Sociedad Anónima». Cl)n

domicilio en carretera de Hostalrich a T ossa. Km. UL Fog.as de
TorJera (Barcelona). y NIF A-08048274.

Tercero.- Las exportaciones que se hayan efectuado de:-;de ei
26 de noviembre de 1984 también podrán acogerse a ll):-; ncneit·
cios de los :-;istcmas de reposicion y de devolución de Jen.:chl\"
deriv~dos de la presente modificación. siempre. que se haY:l he
cho constar en la licencia de exportación v en la restante dncll
mentación aduanera de despa¡,;ho la refereñcia de e~tar soliclldJa
y en trámite su resolur.::lón. Para esta~ ex.portaciones. los plaZ()"
para solicitar la importación o devolUCIón. respectivamente. cn-
menzarán a contarse desde la fecha de publir.::ación de eSla Orden

"en el HBoletín Oficial del Estado)).
Se mantienen en toda su integrid.\d los restdntc exlrc!l1ns Jc

la Orden de 20 de octubre de 1984 «((Boletin Otklal del EsL.ldp"
de 5 de noviembre). que ahora se mndilica,

Lo que comunicamos a V. 1. para su conocimienhl y efl'un"
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,. 11 de marzo de 1985. -P. D.. el Dlft~ct,)r gcner.iI de

Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

aRDES de :1 d(' mar:o dc Nl:<5 por la I./IIC .Ie pro
rl'()~a a !afirma ((Samil'ik EspailukJ. SoácdaJ An¿mi
mm). e! régimen de tráfico de per(ecciotwmienfo acti
\"/J para !a importación de hurras de acero aleado l' la
nportación de barrenas para minería. .

9341

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámite,s reglamentarios en el e.xpe
Jiente promOVido por la Empresa (~Sandvlk Española. Sociedad
~nóni":,aH. solic,itando prórroga 4d régimen de tráfir.::o de perfec
Cionamiento activo para la importación de barras de acero alea
do y la exportación de barrenas para mineria. autorizado Dar
Orden de 2 de marzo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado>t
~I~ .

~ste Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
~.1, Dirección General de Exportación. ha resueltQ: .

Primero.-Prorrogar por dos años.. a partir de 18 de marzo de
1985. el régimen de tr.iiico de perfeccionamíento acrivo a la fir

-ma «Sandvik Española. Sociedad Anónima>), con domicilio en
aveOl~a San Pablo. número. 36. Cosl.ada (Madrid). y NIF
A.lll! 144032.

Lo que comunico a V. I. pard su conocimicnto y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de marzo- de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Directo: general de Exportación.

• • .• 1

'.- ,~.. '.... :'
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnimit~s reglamentario en el ~xpe·

diente promovido por la Empresa «M~deca Viñas. Sociedad

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentanos en el expe
d,iente promovido por la Empresa ~<TransfonnacionesMetalúrgi
cas. Sociedad Anonima». solicitando prórroga del réglmen de
tnifíco de perfecciof!amienfo activo pam la Importación de tubos
de acero sin soldadura laminados en caliente y la exportat:ión de
tubos de acero estirados en frío. autorizado por Orden de 15 de
marzo de 1984 ((Boletín Oficial del Estado~~ de 3 de ,!bril).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resucito:

Primero.-Prorrogar por dos años.. a partir de :; de abril de
1985. el régimen de tráhco de perfecCionamiento actIvo a la Ilr
ma ~(Transformaciones Metalúrgicas. Sociedad Anonima). con
domicilio en L<llle Industria. número 10. Premiá de Mar (Ban:e
lona). y NIF A.OS.187.577.

Lo que comunico a V. 1. para su (Otllll:lmll~nto \ efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años, .
MadrId. 21 de marzo de 198~.-P. D.. el Din:ctl)r general de

Exportación., Apolonia Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de E.xport:Kll\n

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámlte~ reglamentarios en .el, expe
diente prom~)\,'ido por la Empre"a «SAE DegremOnl)) ':'oollcltandu
el régimen d~ tráfrco de perfecc;onamlento aClivo para la impl)r
tación de he'i.<-Imetafosfato sódico (potifosfato .sódicol y la expor·
tación de produclos anticorrosivos para tratamiento dd agua.

Este Ministerio. de"'acucrdo alo informado y propuesto por
la Din~cul)n General de Exportación. ha resueltu'

Pnmen) Se aU~l1riza el régimen dt: tráfí'co de pert,"t."<.:ciona
tni¿nto ,\(.:tl\'O a la llrma 1\5AE Degremont)). con domlcl1Jo en ca
rretera "'Er1eches. i\'iUa (Bilbao) y ~ IF A-480:!:!461.

Segundo. La mercancia de lmportar.::lón será la sigUlente'

Hexametafosfato sódico (polifos.(¡,.\to sódico), poskión esla
dística lX.40.)O.I.

Tercero, El producto de exportacil'>n será el ~igtliente:'
Produclos antIcorrOSIVOS para tr'Hamlento del agua. denomi

nados comerciales (,Complexe Z 80:31\ y «(Complexe Z HO~';;'".

ambos con un 50 por 100 en peso de hexametarosfato sl1dicu.
posiCión estadística Jg.19.99.~,

Cuarto. A d"eclos contables se ~stabl~ce lo siguienl~:

Por cad.\ 100 kilogramos que se exporten dd proJlH_'LO
«Compkxc Z 8023)) y (,Complexe Z 80::.:1,)). se podrán Importar
con fraOl.¡uicia arancelaria o se datará en cuenta de adm;slon
temporal o se de\:olverún los derechos arancelarios. según el si,,
k'"tll<l a que se acoja el interesado.

50.50 ktlol.!ramos de hexamet.¡(úsfalu sódir.::o (polifo"fatn ,,\'-
dico). ~

:">in e"l"ten subproJur.::tos aprovechables y las m~rma" "..: C'i
tim.m en el 1 por !OO.

El int-:re:saJo 4uet.ia obligado a Jedarar cn la documcntar.::iún
;\dU'ln~r'l de exportaóón y ~n la r.::orn:'ipond~ntc hoja de dct,dk.
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ORDEN di! 21 de mar:o de 19X5 por ¡al/tu' I"e pro
I'l'Oga a la firma ((Tram/ormacumt's Ah:ltJlúr,¿icu:;.
Sociedad Anónima», el réf{imcJI de trálico de perll!('
cioJlamil!nto aoivo para la imporlOciún de tubos de
uCl!ro sin soldadura laminadus en ('alien-lt' r la ('.\1'01'

lacián eJe tuhos d(! acero estirados en (rin.

ORDEN de 21 de mar:o dt' J<J85 pur la tiIlÚ_~(' moui
jlm a la firma ( M(¡ilew ~ 'Í/jas. Sociedad Anól1iffuP',
d régimen <le trájit,o de perjeceionwlliclllO {JclÍvo
pa,.a la importad/m de direnus materias prima,,' y !a
exportación de c'o!orant(' orgúllico sinli·Iico.

9344 ORDES de:;/ de mar:o dt' 1985 {'or la'l/lIe 1'1' allfl!
ri:a (/ 1" ¡;"",a "SAE Df!gremont'l el /"(;gimell de (rú
lico de per!(,l'cio//Wnlenfo al'1iWI pura /tI importac/o!/
de hextJm("({Ió.~'Ii.Il() súdic(l (fJoli/ósjiltrt úJt!ico) l' /a
('.\~{lorr(/ciún dc prodll('{os amicorrosiwH' [lara fr{/fa

llIienlO del agu{/.


